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El sujeto le confesó a su mamá que había matado a Karina, su pareja
sentimental,  por lo que terminó arrojándose del Periférico Ecológico 

“ ”

El cuerpo de la víctima presentaba huellas de violencia

El cuerpo de la víctima de 30 años,  lo encontraron atado de pies y manos
con su cabeza sumergida en aguas negras  

LAS AUTOR IDADES ESTÁN OBL IGADAS A INVEST IGAR TODA MUERTE V IOLENTA COMO FEMIN IC ID IO ,  A
ACTUAR CON DEB IDA D IL IGENC IA ,  A  SANC IONAR A LOS RESPONSABLES ,  A  REPARAR A LAS V ÍCT IMAS

Y A GARANT IZAR QUE N INGUNA OTRA MUJER SEA ASES INADA POR RAZONES DE GÉNERO .

#N IUNAMENOS



 Razones de género para acreditar el 
delito de feminicidio en Puebla 
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X.

ODIO/MISOGINIA

Que el sujeto activo lo cometa por odio
o aversión a las mujeres 

CELOS

Que el sujeto activo lo cometa por celos
extremos respecto a la víctima 

TRATOS CRUELES 
Y VIOLENCIA SEXUAL

cuando existan datos que establezcan en la
víctima, lesiones o mutilaciones infamantes o

degradantes, previas o posteriores a la privación
de la vida, violencia sexual, actos de necrofilia,

tormentos o tratos crueles, inhumanos o
degradantes 

ANTECEDENTES DE VIOLENCIA 

 Que existan antecedentes o datos de
violencia en el ámbito familiar, laboral,

escolar o cualquier otro del agresor en
contra de la víctima

LUGAR PÚBLICO

Que el cuerpo de la víctima sea expuesto
o exhibido en un lugar público

Haya existido entre el activo y la víctima una
relación sentimental, afectiva o de

confianza

VICTIMA INCOMUNICADA

Que la víctima haya sido incomunicada,
cualquiera que sea el tiempo previo a la

privación de la vida

VI.
Existan datos que establezcan que hubo

amenazas relacionadas con el hecho
delictuoso, acoso o lesiones del sujeto

activo en contra de la víctima.

AMENAZA Y ACOSO

PARENTESCO

Que la víctima tenga parentesco con el victimario

En los feminicidios,  las  razones de género son las  expresiones que permiten desnatural izar
las desigualdades de género,  s ignif ica encontrar  los  elementos asociados a la  motivación

criminal  que hace que el  agresor ataque a una mujer  por  considerar  que su conducta se
aparta de los roles establecidos como “adecuados o normales”  por  la  cultura 

(OACNUDH;  ONU Mujeres,  2014,  pág.  47) .

Fuente:
-OACNUDH;  ONU Mujeres.  (2014) .  Modelo de protocolo lat inoamericano de investigación de las  muertes v iolentas de mujeres por razones de género (feminicidio/feminicidio) .  
-del  Código penal  del  estado de puebla.  Art .  338

RELACIÓN SENTIMENTAL O DE
CONFIANZA 

VI.


